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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 62.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Muchas son las Diputaciones pro
vinciales que para el comienzo de 
cada año solicitan autorizaciones 
de este Ministerio, con objeto de 
contratar por administración los 
suministros de todas clases que ne
cesitan los Establecimientos de be
neficencia. Fundan su súplica en el 
precepto del art. 3.° de la Instruc
ción vigente sobre la contratación 
provincial y municipal, prohibien
do se anuncien subastas sin que en 
el presupuesto aprobado esté in
cluido el crédito correspondiente, 
requisito éste que falta casi siem
pre por no recaer la aprobación de 
los presupuestos ordinarios de las 
Corporaciones en tiempo oportuno 
para que los anuncios de aquéllas 
tengan la antelación requerida al 
objetó de hallarse contratados los 
servicios en l.° de Enero, y de aquí, 
alegan, que sea necesaria la excep
ción de las subastas para que no 
queden desatendidos los servicios 
de la beneficencia.

Á rectificar el error que se comete 
conceptuando los servicios de refe
rencia comprendidos en la aludida 
prohibición y á robustecer los pre
ceptos reglamentarios establecidos 
para la contratación provincial y 
municipal, tiende la presente dispo
sición. La requieren, á la vez, el 
imperio de la verdad del derecho, 
la necesidad de que no se repi
tan otorgamientos de autorizaciones 
que, indispensables en todos los ca
sos presentados para evitar conflic
tos é inspiradas en el deber de velar 
por el cumplimiento de los fines de 
los Establecimientos benéficos, in

fringen el art. 40 de la citada Ins- 
trución y el principio capital de 
que la contratación por Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos 
ha de hacerse, salvo las contadas 
excepciones que señala aquél ar
tículo, mediante subasta ó concurso 
según los casos, y, por último, la 
conveniencia de facilitar la concu
rrencia de licitadores á toda clase 
de subastas.

Desde luego es digno de obser
varse que, aun en el supuesto de 
ser recta la interpretación expre
sada, las Diputaciones que la sus
tentan demuestran poca solicitud 
en la administración de los intere
ses que les están confiados, puesto 
que se repite el hecho de acudir á 
la Superioridad en demanda de au
torizaciones, no ya cuando faltan 
pocos dias para terminar el año, 
sino cuando ha dado comienzo el 
siguiente, ó sea aquel para el cual 
se desea el contrato, produciéndose 
ó que la beneficencia carezca de 
suministros, mientras se tramita y 
resuelve la instancia para la auto
rización superior, ó que la Diputa- 
ciónlosadquiera en una forma para 
cuyo empleo no ha obtenido la in
dispensable venia.

Uno y otro mal podrían evitarse 
si en todo contrato se estableciese 
la cláusula, para lo cual las Di
putaciones provinciales tienen per
fecta competencia, de que al termi
nar aquél se entenderá prorrogado 
hasta que se contrate nuevamente 
el servicio por subasta ó se obtenga 
la excepción reglamentaria de la 
misma. Otro medio sería el que las 
Diputaciones provinciales no des
cuidasen el pedir las autorizaciones 
en tiempo oportuno, ó sea antes de 
principiar el mes de Enero.

Se alega frecuentemente, como 
causa de la petición de autorizacio
nes eximentes de los requisitos de 
la subasta, el largo tiempo que ha 
de mediar desde el anuncio de ésta, 
después de cumplidos los trámites 
previos, hasta el remate ó hasta 
obtener la excepción reglamenta

ria, por repetirse el caso de no ha- 
j ber postores, ni en la segunda lici- 
I tación.
: Cierto es, desgraciadamente, el 

hecho de la falta de concurrencia, 
cada dia más acentuada, á las su
bastas que celebran las Corpora
ciones provinciales y municipales; 
pero su origen es el incumplimien
to, en que muchas incurren, de 
los compromisos pactados, sin que 
haya tenido la debida eficacia para 
facilitar la concurrencia, tal vez á 
causa de desconocimiento por par
te de los particulares, el moraliza- 
dor Real decreto de 23 de Diciem
bre de 1902 sobre ordenación de 
pagos; y en cuanto á los términos 
para los requisitos previos al anun
cio del dia de la subasta y celebra
ción de ésta, no es conveniente mo
dificarlos, porque al fijarlos en la 
Instrucción se tuvo muy en cuenta 
la necesidad de ellos para evitar 
abusos denunciados por la expe
riencia.

Viniendp al punto primordial, fá
cil es destruir el error al principio 
expresado.

Si, por ministerio de la ley, 
las Diputaciones provinciales están 
obligadas á consignar en sus pre
supuestos determinadas atenciones, 
patente es que siempre han de ser 
incluidas, y, en su consecuencia, 
no median para ellas las circuns
tancias que cita el art. 3.° de la 
Instrucción.

Esto acontece con los Estableci
mientos provinciales de beneficen
cia, comprendidos en el aparta
do l.° del art. 115 de la ley Provin
cial como uno de los servicios para 
los cuales han de hacer las Diputa
ciones consignación en sus presu
puestos. Resulta, por lo tanto, que 
nunca pueden faltar créditos para 
los mismos, y que si una Diputa
ción provincial los omitiese, el Go
bierno ordenaría la consignación al 
revisar este Ministerio el presu
puesto en cumplimiento del artícu
lo 120 de la ley citada; y en cuanto 
á la aprobación, ¿cómo no ha de 

reputarse recaída siempre y en tocio 
tiempo, si la ley misma manda ha
cer la inclusión? Y no sirva expo
ner que la aprobación del presu
puesto ordinario no está ultimada 
hasta después del examen del mis
mo por el Ministerio de la Gober
nación. La aprobación corresponde 
á la Diputación misma, y el Minis
terio sólo tiene la facultad de co
rregir las extralimitaciones legales; 
y tanto es esto así, que el mismo 
artículo 120 dice que si á la fecha 
15 de Octubre (desde la adaptación 
del año natural) el Ministerio no 
hubiese dictado resolución sobre el 
presupuesto, regirá el votado por 
la Diputación.

De este examen aparece que 
siempre y en todo tiempo, sin solu
ción de continuidad, hay en los pre
supuestos provinciales créditos pa
ra las atenciones de los Estableci
mientos benéficos á cargo de las 
Diputaciones, y que dichos créditos 
resultan aprobados por ministerio 
de la Ley; luego, por estar consig
nados y aprobados, las subastas 
para los respectivos servicios no 
están conprendidas en la prohibi
ción del art. 3.° de la Instrucción; 
por esto es evidente que incurren 
en palmario error las Corporacio
nes que la invocan para no anun
ciar las subastas con la antelación 
necesaria, á fin de tener rematados 
los servicios al comienzo de cada 
año, ú obtenida la autorización re
glamentaria para contratar por ad
ministración.

Por efecto del error enunciado, 
las Diputaciones provinciales que 
lo sustentan, limitan la contrata
ción de los servicios á la duración 
de sólo un año; rectificado aquél y 
reconocida la permanencia legal de 
los repetidos créditos en |los presu
puestos ordinarios, deben entender 
que está en sus facultades ampliar 
la duración de cada contrato á más 
de un año, lo que,seguramente,con
tribuiría á facilitar la concurrencia 
de postores, pues la mayor duración 
del suministro da lugar á dispo- 



ner oportuna y convenientemente 
los acopios y demás operaciones in
dispensables, haciendo, en suma, 
que el capital se invierta de modo 
adecuado para la obtención del le
gítimo beneficio; siendo, además, 
regla constante la de que en asun
tos mercantiles é industriales, en 
general, se necesita más de un año 
para que los capitales empleados 
produzcan los naturales rendimien
tos. La ampliación del plazo no de
be limitarse á los contratos para los 
servicios referidos, sino extenderse 
á todos los que tengan por objeto la 
realización de un servicio de nece
sidad permanente, distribuyéndose 
entonces por acuerdo de la Diputa
ción el gasto total en los futuros 
presupuestos, á lo que no se opone 
la Instrucción, la cual, si al referir
se á este punto de la contratación 
en general por Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, cita en 
el párrafo segundo del art. 3.* par
ticularmente á los últimos, es para 
exigir concretamente á los mismos 
que la distribución se apruebe por 
la entidad á quien la Ley atribuya 
la facultad de aprobar los presu
puestos municipales,ósea á la Jun
ta municipal. Como los presupues- 
provinciales son aprobados por las 
Diputaciones, basta el acuerdo de 
las mismas respecto al punto de 
que se trata.

La distribución en varios presu
puestos de las atenciones deriva
das de los contratos de duración 
mayor que un año, no podrá dar 
motivo al alejamiento de postores 
ante el temor de falta de pago en 
los años sucesivos á aquel en que 
se realice el contrato, porque una 
vez llevado éste á efecto, el pago 
tiene el carácter de inmediato é 
inexcusable, con arreglo al articulo
4.°,  en su relación con el 2.°, del 
Real decreto de 23 de Dicienbre de 
1902 sobre ordenación de pagos, 
debiendo figurar en cada presu
puesto ordinario la cifra anual es
tipulada, y cuidándose de corregir 
en el momento oportuno las omi
siones, bien á instancia de parte ó 
bien por propio conocimiento del 
Ministerio.

Cuanto queda dicho es aplicable 
también á los Ayuntamientos, en 
virtud del art. 134, en su relación 
con el 73, y del 150 de la ley Muni
cipal, en cuanto á la permanencia 
de los créditos de consignación for
zosa por ministerio de la Ley, así 
como del párrafo 2.° del art. 3.° de 
la repetida Instrucción, por lo que 
respecta á 1 a contratación de los 
servicios por tiempo mayor de un 
año; del art. 5.°, en su relación con 
el 3.°, del mencionado Real decre
to, en cuanto á la obligación de 
efectuar los pagos, y del Real decre
to de 19 de Febrero de 1901, por lo 
que se refiere á consignaciones de 
créditos para réditos y consecuen
cias de contratos.

Con relación al detalle de lo que 
requieren las atenciones que han 

de cubrirse, sólo las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos 
pueden fijarlo mediante un extre
mado celo en la administración de 
los intereses que las respectivas 
leyes orgánicas les confieren, admi
nistración que exige, no solamente 
el adecuado y recto empleo de los 
fondos con destino determinado, si 
que también una exquisita previ
sión para con tiempo proveer á 
cuanto sea necesario, con objeto de 
que se cumpla fielmente todo lo 
mandado para la contratación pro
vincial y municipal.

Deber es del Gobierno excitar el 
celo de las Corporaciones para que 
asi procedan, y dictar disposiciones 
de carácter reglamentario condu
centes al exacto cumplimiento de 
las obligaciones á cargo de aqué
llas, haciendo responsables á los 
contraventores, y encaminadas á 
impedir que la Superioridad se ha
ga cómplice de negligencias, que 
no le son imputables; al otorgar 
autorizaciones antirreglamentarias 
en evitación de gravísimos perjui
cios.

Por cuanto queda expuesto;
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do declarar y disponer lo siguiente:
1. a Que la prohibición que esta

blece el art. 3.” de la Instrucción 
vigente para la contratación pro
vincial y municipal de 26 de Abril 
de 1900, reformada por el Real de
creto de 12 de Julio de 1902, res
pecto á los anuncios de subastas, 
no comprende á los créditos para 
los servicios de los Establecimien
tos benéficos provinciales, porque 
siendo obligatorios dichos servicios, 
los referidos créditos tienen siem
pre, por ministerio de la Ley, su 
consignación en los presupuestos 
ordinarios de las Diputaciones pro
vinciales, y, en su virtud, ostentan 
el carácter de aprobados.

2. ° Que las Diputaciones pro
vinciales deben cumplir lo preve
nido en el art. 29 de la citada Ins
trucción el primer dia en que em
piece á correr el último trimestre 
de la duración del contrato que 
esté vigente, cuando la cuantía de 
éste no requiera la doble y simul
tánea subasta, y con un mes más de 
antelación en el caso de que el acto 
de la subasta haya de ser doble y 
simultáneo, y, después de cumpli
dos los trámites que señala dicho 
artículo, procederán en término de 
tercero día á la publicación de los 
pliegos de condiciones y del anun
cio señalando el dia, sitio y hora en 
que ha de celebrarse el acto, si éste 
fuese uno solo, y en caso de reque
rirse el doble y simultáneo, en el- 
dicho plazo de tres dias elevarán 
los documentos referentes á la su
basta á la Dirección general de 
Administración, según lo prevenido 
en el párrafo 3.° del citado art. 29. 
En el caso de no haber rematante, 
señalarán la segunda subasta, ó 
elevarán los documentos á la dicha 
Dirección en el plazo máximo de 

cinco dias, y en otro igual pedirán 
la excepción reglamentaria de la 
subasta si tampoco resultase adju
dicado el servicio en la segunda li
citación.

3. ° Advertir á las Diputaciones 
provinciales que al sacar á subasta 
los servicios todos que tengan por 
objeto llenar necesidades perma
nentes, pueden señalar para la du
ración del respectivo contrato pla
zo mayor de un año, acordándose 
por la Diputación la oportuna dis
tribución de la cuantía total del 
contrato en el número necesario de 
los futuros presupuestos ordinarios, 
y que, igualmente, pueden poner 
la condición de que al finalizar 
cada contrato se entenderá prorro
gado hasta que se realice otro nue
vo para el mismo servicio median
te subasta ó se obtenga la excep
ción reglamentaria.

4. ° En el caso de que un con
trato dure más de un año y, en su 
consecuencia, afecte á otros tantos 
presupuestos, será obligatoria la 
consignación en cada presupuesto 
ordinario, mientras el contrato du
re, de la cifra que, según lo estipu
lado, haya de pagarse anualmente; 
debiéndose por este Ministerio cor
regir en tiempo oportuno las omi
siones, bien á instancia de parte ó 
bien por propio conocimiento que 
de las mismas tuviese.

5. ° Que todo lo que queda pre
venido y advertido es aplicable á 
los Ayuntamientos, con sujeción al 
art. 41 de la Instrucción respecto á 
la Autoridad de quien tienen que 
solicitar la excepción de subasta, 
pudiendo contratar por más de un 
año, con la condición que exige el 
párrafo 2.° del art. 3-° de la dicha 
Instrucción, y derivándose de los 
contratos de duración mayor que 
un año la obligación de consignar 
en los futuros presupuestos la cifra 
oportuna, debiendo los Gobernado
res de provincia, al revisar cada 
presupuesto, corregir las omisiones, 
bien á instancia de parte, con arre
glo al Real decreto de 19 de Febre
ro de 1901, ó bien por propio cono
cimiento que tengan de las omi
siones.

6. ° Que transcurridos que sean 
tres meses á partir de la publica
ción de las presentes disposiciones, 
el Ministerio de la Gobernación y 
los Gobernadores de provincia ne
garán los autorizaciones que se so
liciten por las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos, si notaren 
infracción sin justa causa de los 
plazos anteriormente prevenidos, y 
acordarán lo procedente para de
purar y hacer efectivas las respon
sabilidades por la infracción y por 
el hecho de quedar desprovistos los 
servicios; y

7. ° Que se publique esta dispo
sición en la Gaceta de Madrid con 
carácter de generalidad.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento, el de la Diputa
ción y de los Ayuntamientos de esa

provincia, encareciéndole la más 
estricta vigilancia para el exacto y 
fiel cumplimiento de lo que queda 
preceptuado, y encargándole dé 
cuenta inmediata á la Dirección ge
neral de Administración de hallar
se enterado y de las medidas adop
tadas para que las Corporaciones 
expresadas lo conozcan. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Febrero de 19O4.=Sánchez Gue
rra. — Sr. Gobernador civil de la 
provincia de.....

(De la Gaceta núm. 61.)

GOBIERNO CIVIL.
SERVI CIO AGRONÓMICO.

Circular.
Según participa el Excelentísimo 

Sr. Presidente de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, ha 
sido nombrado Visitador principal 
de ganadería y cañadas de esta 
provincia D. Remigio Arribas Mo
reno, vecino de Los Ausines, en 
sustitución de D. Ignacio Fernán
dez Diaz, que desempeñaba dicho 
cargo y que ha renunciado.

Lo que se anuncia en este Bole
tín oficial con el fin de que todas 
las Autoridades locales de la pro
vincia reconozcan al D. Remigio 
Arribas Moreno como tal Visitador 
y le atiendan en sus reclamaciones.

Burgos l.° de Marzo de 1904.
EL GOBERNADOR,

Juan Menéndez Pídal

COMISIÓN PROVINCIAL.
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 25 del corriente mes, 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, sacar 
á subasta el servicio de acopios de 
piedra para la conservación, duran- 
el presente año, de las carreteras 
provinciales de Castil de Peones á 
Villafranca Montes de Oca, de Bur
gos á Barbadillo del Pez y del puen
te de Astudillo á Villadiego y ramal 
de Cimillos, bajo las condiciones 
económico-administrativas que se 
insertan á continuación,

1. a La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
las obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de Marzo de 
1903, inserto en la Gaceta núm. 77, 
correspondiente al dia 18 del mis
mo mes y año y con sujeción á la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
aprobada por Real decreto de la 
misma fecha y á las modificaciones 
hechas en dicha Instrucción por 
otro Real decreto de 12 de Julio 
de 1902, hallándose de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facul
tativas que han de regir en la su
basta.

2. a Servirá de tipo máximo 



para dicha subasta las cantidades 
siguientes:

Para la carretera de Castil de 
Peones á Villafranca Montes de 
Oca, la de 4.999' 98 pesetas.

Para la de Burgos á Barbadillo 
del Pez, la de 4999'99; y

Para la del Puente de Astudillo 
á Villadiego y ramal de Olmillos, 
la de 1985'24.

3. ® Para tomar parte en la lici
tación, consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos, á 
precio de cotización, en los térmi
nos prescritos en el art. 14 de la 
Instrucción anteriormente expre
sada, el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata.

4. a El acto dará principio con 
la lectura del art. I ? de la mencio
nada Instrucción, del anuncio de la 
subasta y del pliego de condiciones 
para la misma.

1

5. a Terminada la lectura de es
tos documentos, el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por 
el plazo de media hora y advertirá 
á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteli
gencia de que pasado el plazo y 
abierto el pliego primero, no se 
dará explicación alguna.

6. a Durante el expresado plazo
de media hora, los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar á la subasta de acopios 
de piedra para la conservación de 
la carretera provincial de......» El
Presidente los recibirá señalando 
cada pliego con el número que le 
corresponda, por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

7. a Una vez entregados los plie
gos al Sr. Presidente no podrán 
retirarse por ningún motivo.

8. a Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz por un ujier 
ú ordenanza, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta solo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión 
de pliegos, y al expirar la media 
hora, el Sr. Presidente lo declarará 
terminado.

9. a Inmediatamente el Sr. Pre
sidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta 

voz á la proposición en él conteni
da, y sucesivamente abrirá y leerá 
las demás por el orden de numera
ción que se haya dado á los pliegos 
al ser presentados.

10. En el acto mismo de la aper
tura, el Sr. Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que 
no se hallaren extendidas en papel 
del sello 11.°; que no fueren acom
pañadas del resguardo de depósito 
provisional; de la cédula personal 
del licitador y las que no se ajusta
ren al modelo que se inserta á con
tinuación.

11. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el señor 
Presidente adjudicará provisional 
mente el remate al autor de la pro 
posición más ventajosa entre las 
admitidas.

12. Si éntrelas admitidas hu
biese dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restan
tes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

13. Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devolve
rá sus cédulas personales á todos 
los licitadores, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que se hubieren 
declarado desechadas, sin mas ex
cepción que las correspondientes á 
los licitadores que estén conformes 
en que queden desechadas sus pro
posiciones, los cuales podrán reco
gerlas en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renuncian con esto 
á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

14. Hecha definitivamente la
ajudicación del remate, se reque
rirá al rematante para que presen
te el documento que acredite haber 
constituido la fianza definitiva por 
el importe del 10 por 100 del valo£ 
de la subasta y se devolverán todos 
los resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando solo los de 
aquellos que hayan obtenido adju
dicación. ♦

15. El rematante no podrá pe
dir que se introduzca modificación 
alguna en los precios bajo ningún 
concepto, como se previene en las 
advertencias insertas al pie de los 

cuadros de precios números 1 y 2, 
ni tendrá derecho á la rescisión 
del contrato sino en el caso del 
art. 50 de las condiciones generales 
aprobadas por Real decreto de 7 
de Diciembre de 1900, aplicable en 
todo lo demás á este contrato.

16. El contratista deberá dar 
por terminada la contrata en el 
plazo que se indica en el pliego de 
condiciones facultativas, que em
pezará á contarse á los ocho dias 
de habérsele comunicado por el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia la adjudicación del remate.

17. Ño se admitirán acopios que 
contengan tierra ó detritus, y si el 
contratista no hubiese acopiado en 
el plazo consignado en el pliego de 
condiciones facultativas el número 
de metros cúbicos de piedra á que 
se hubiere comprometido, se enten
derá rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, abonándosele 
tan solo los que hubiere acopiado, 
previa liquidación formada por la 
Dirección de carreteras provin
ciales.

18. Mensualmente se abonará 
al contratista la obra que ejecute 
con arreglo á condiciones y me
diante certificación que expedirá al 
efecto el Director de carreteras 
provinciales, descontándosele el 
impuesto que establece la ley de 
Presupuestos sobre todos los pagos 
que se hagan por las Cajas provin
ciales.

19. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta, según lo previene la 
regla 8.a del art. 8.” de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, que 
anteriormente queda relacionada.

20. Será asi bien de cuenta del 
contratista la medición de todos y 
cada uno de los acopios en monto
nes de medio metro. El cajón para 
verificar la medida será facilitado 
al contratista por la Dirección de 
carreteras provinciales.

21. El Letrado designado por 
la Corporación para el bastanteo 
de poderes, de que habla el art. 15 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, lo será el Secretario de la 
Excma. Diputación provincial.

22. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y reponsabilidades 
que la ley sobre accidentes del tra
bajo de 30 de Enero de 1900 impo
ne á los patronos ó propietarios de 
las obras.

23. Asi bien cumplirá lo pros

cripto en el art. 1.° del Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, publicado 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, núm. 100, correspondiente al 
día 26 del mismo mes, en el que se 
preceptúa: 1.” Que en el contrato 
entre los obreros y el concesionario 
habrá de quedar precisamente esti
pulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó sus
pensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal; y 2.°, 
que todas las cuestiones que surjan 
por incumplimiento de este con
trato se someterán á la Comisión 
local de Reformas sociales que 
funcionará como árbitro, presidida 
por la autoridad gubernativa, con
tra cuyos laudos po Irán utilizarse 
los recursos que establece la ley de 
Enjuiciamiento civil.

24. La subasta tendrá lugar en 
esta Capital en la sala de sesiones 
de la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Vocal de dicha Comisión en 
quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por la 
Diputación y el Secretario de la 
misma.

25. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de..... , enterado

del anuncio publicado en el Boletin 
oficial del día....de...... último y de
los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de pie
dra para la conservación de la ca
rretera de......... , me comprometo á
tomar á mi cargo el servicio de 
dichos acopios, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de......
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador)
Lo que se anuncia al público pa

ra su conocimiento y al objeto de 
que durante el plazo de diez dias 
puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen procedentes, 
advirtiendo que pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, todo de confor
midad á lo que dispone el art. 29 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

Burgos 27 de Febrero de 1904. 
=El Vicepresidente , Antonio de 
Yarto.=P. A. de la O. P., El Secre
tario, Antonio Azpiroz.

INTERVENCIÓN DE HACIENDA. Mes de Febrero de 1904.
Relación de las liquidaciones practicadas, durante el mes arriba expresado, á las Corporaciones civiles y pueblos de esta provincia, en equivalen

cia de sus bienes vendidos desde el 2 de Octubre de 1853 hasta el 21 de Julio de 1876.

Corporaciones.
Clase 

de los bienes.

Importe del remate 
correspondiente al 

80 por 100.
Pesetas.

Plazos 

formalizados.

Importo 
de los mismos.

Pesetas.

Liquido á favor 
de las Corpo

raciones.
Pesetas.

Fecha 
del envío do las liquidaciones á la 

Dirección general de la Deuda.

Barrio de Muñó.................................... Tierras............. 4800

15200

l.°al 10.°

l.’al 10.°

4800

15200

4782

15143

26 de Febrero de 1904.

Idem.El mismo.............................................. Idem.................

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto por Real orden del Ministerio de Hacienda de 3 de Mayo de 1902. 
Burgos l.° de Marzo de 1901,—El Interventor, José Sarthóu.=V.° B,°—El Delegado de Hacienda, Solano.



PROVIDENCIAS JUDICIALES
Salas de los Infantes.

D. Ecequiel González, Juez muni
cipal suplente de esta villa, en 
funciones del de primera instan
cia del partido.
Por el presente edicto, que se 

expide á virtud de providencia dic
tada con esta fecha, en las diligen
cias seguidas de oficio sobre pre
vención de abintestato de D. Agus
tín Gil Rioja , que murió en el 
pueblo de Canicosa de la Sierra el 
día l.°de los corrientes: he acorda
do hacer saber tal fallecimiento á 
la viuda D.a Abelardina Diaz Ló
pez, de ignorado paradero, para 
que en el término de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á 
los fines del párrafo 2.° del artículo 
961 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo la parará el perjuicio 
que proceda.

Dado en Salas de los Infantes á 
27 de Febrero de 19O4.=Ecequiel 
González.=Por su mandado, Julián 
Ruiz.

Saltanas.
D. Pedro Maria de Castro y Fer

nández, Juez de instrucción de 
esta vila y su partido.
Por el presente edicto, que se 

insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la de Burgos, 
se cita y llama á Gerásima y Her
minia de Rueda y Teresa Maté, 
vecinas que fueron de Cubillas de 
Cerrato, residentes después en Fa
lencia, y que se creía se encontra
ban en Burgos, ignorándose su ac
tual paradero, para que en término 
de quinto dia comparezcan ante es
te Juzgado á prestar declaración 
en causa que en el mismo se sigue 
sobre malversación, apercibiéndo
las que de no comparecer las para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Baltanás á 26 de Febre
ro del904.=Pedro María de Castro. 
=D. S. O., Pablo Marcos.

^ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Barbadillo del Mercado.

Celebrado ante el Ayuntamiento 
de mi presidencia el sorteo de aso
ciados que con el mismo han de 
constituir en el presente año la 
Junta municipal, han resultado de
signados al efecto los individuos 
que se expresan á continuación:

Primera sección.—D. Julián Abad 
y D. Hilario Vicario.

Segundasección.—D. Daniel Gar
cía y D. Gregorio Vega.

Tercera sección.—D. Pedro Te
rrazas, D. Galo Olalla Rey y Don 
Baltasar Sainz.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que dispone la ley 
Municipal.

Barbadillo del Mercado 25 de Fe

brero de 19O4.=E1 Alcalde, "Pedro 
de Domingo.

Alcaldía de Bocas.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, con 
el haber de 250 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía dentro del término de 15 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Bocos 22 de Febrero de 1904.= 
El Alcalde, Fabriciano López.

Alcaldía de Altable.
Se halla vacante la plaza de 

guarda de campo de esta villa, do
tada con el haber anual de 300 pe
setas, pagadas de los fondos muni
cipales por meses vencidos y casa 
habitación.

Los que deseen desempeñarla 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Altable 24 de Febrero de 1904. 
=El Alcalde, Hermógenes Sarna- 
niego.

Comisaria de Guerra de Vigo.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Vigo,
Hace saber: Que el dia 10 de 

Marzo próximo, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio.de su autor, acotapañán- 
dose á las mismas muestras de, los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su pre
cio con todo gasto hasta los alma
cenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en la 
primera quincena del referido mes 
y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus 
representantes , quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y 
cantidad de aquellos hasta el in
greso en los almacenes de la Ad
ministración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, sien
do árbitros los funcionarios admi
nistrativos encargados de la ges
tión, para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 20 de Febrero de 1904.= 
Antonio Guallart.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada de 1.a clase.
Paja para pienso de id.
Carbón vegetal de id.

12? Tercio de la Guardia civil.
El dia 10 del actual, á las doce 

de la mañana, se venderá en pú
blica subasta en el cuartel de la 
Guardia civil de esta ciudad, sito 
en la calle de Santa Clara, núm. 64, 
un caballo dado por desecho, pro
piedad del fondo de remonta de 
este 12.° Tercio.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en la su
basta.

Burgos l.° de Marzo de 1904.= 
El Coronel Subinspector, Antonio 
Aguidu.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.

En la Imprenta y Estereotipia de 
POLO, Lain-Calvo, 61 y San Lo
renzo, 48, Burgos, se hallan de ven
ta los impresos para la Revisión del 
Censo electoral, Relaciones y Actas 
de Ganadería, Apéndices al amilla- 
ramiento por rústica y pecuaria y 
para el de urbana; estados y expe
dientes de excepción de quintas, 
Cuentas municipales y del Pósito, 
y todos cuantos documentos y li
bros son necesarios á los Ayunta
mientos y Juzgados municipales.

También se hallan de venta pa
peles de hilo y para cartas; sobres 
de toda clase, plumas, tinta, obleas 
y demás objetos de escritorio; Le
yes y Reglamentos según las dispo
siciones vigentes. 3—i
----------- -------- IHIM m Ríen------------------

ISIDRO PLAZA
COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE BE MONEDAS 

Isla, 5, Burgos.
Casa fundada en el año de 1855.

Compra, vende y cambia toda 
clase de valores del Estado, Obli
gaciones del Ayuntamiento, Aguas 
y Ferrocarriles al contado ó por 
comisión. Giros sobre España y 
el extranjero. Préstamos hipoteca
rios y con valores del Estado. 
Descuentos y cuentas corrientes. 
Compra toda clase de cupones, bi
lletes y monedas españolas y ex
tranjeras. Depósitos en valores pú
blicos sin cobrar comisión por 
custodia. 1

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 3

Interesante á los Gres. Veterinarios.

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

En el taller de herraje de Benito 
Diez, Plaza de Vega, núm. 14, Bur
gos, encontrarán sus favorecedores 
un completo surtido en cuanto se 
relaciona á su profesión, con espe
cialidad en herraje hechizo, siendo 
los precios sumamente económicos.

Herraje hechizo mular y caba
llar, á 5'50 pesetas arroba, y á 47‘50 
los 100 kilos.

Asnal hechizo, á 7 pesetas arro
ba, y á 59 los 100 kilos.

Se compra hierro viejo y se forja 
herraje en la forma que se desee, á 
precios convencionales. 2—10 
-------—• i——i--------- 

Aviso.
El acreditado almacén de paja 

de maiz que tenia establecido An
drés Viñas en la calle de San Lo
renzo, núm. 22, se ha trasladado á 
la de la Merced, números 6 y 8, 
donde se dá la paja de maiz, á con
dición de buena, á 5 reales y medio 
la arroba.

En el mismo establecimiento se 
compran palomas bravias de la 
clase llamadas «zoritas» todas las 
que se deseen vender, pagándolas 
á precios convencionales.

No confundirse: Merced, 6 y 8, 
almacén de paja de maiz de Andrés 
Viñas. ' 11—12

Seiscientas fanegas de yeros en vento.
Para tratar de las mismas, diri

girse á Melchor Martínez, en Osor- 
no, provincia de Falencia. 3—4

I.tiPKBNTA DK LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión organizadora del Concurso 
de aventadoras.

La Dirección General de Agri
cultura, auxiliada eficazmente por 
la Cámara Agrícola de Madrid y 
por la Asociación de Agricultores 
de España, preyecta realizar en la 
primera quincena de Abril próxi
mo un Concurso de Máquinas aven
tadoras sobre las siguientes bases:

1. a El concurso se celebrará en 
esta Corte en la Granja Central 
(Moncloa).

2. a Las casas ó los inventores 
de esta clase de máquinas que se 
presenten, procurarán que se ha
llen en dicha finca, á más tardar 
el dia l.° de Abril próximo.

3. a La conducción desde el pun- 
o de procedencia á la Granja refe-, 
rida, será de cuenta y riesgo del 
concursante.

4. a Se adjudicará un solo pre 
mió, que consistirá en dos mil pese
tas en metálico, adquiriéndose ade
más por el Ministerio de Agricultu
ra la máquina premiada.

5. a La Dirección general de 
Agricultura, la Cámara Agrícola 
de Madrid y la Asociación de Agri
cultores de España, recomendarán 
á los Ayuntamientes y á las Corpo
raciones agrícolas de las provin
cias, donde el cultivo cereal tuvie
se más importancia, la máquina 
aventadora que hubiese obtenido el 
premio* 1 2 3 4 5 6 7

6. a Las casas constructoras, sus 
representantes ó los inventores que 
concurriesen á dicho Concurso, 
quedan obligados á suministrar al 
Jurado calificador cuantos datos se 
sirviese éste pedirles relativos á.las 
máquinas que presentasen.

7. a Las dudas que pudieran te
ner los interesados en este Concur
so serán resueltas por la Secretaría 
general de la Cámara Agrícola de 
Madrid (Campomanes, 12, bajo), ó 
por la Secretaría de la Comisión 
organizadora, que se halla á cargo 
del Jefe del Negociado de Agricul
tura en el Ministerio-de Agricultu
ra y Obras públicas.

Madrid 27 de Febrero de 1904.= 
El Presidente, José del Prado.

domicilio.de

